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P R E M A T I C A 
en que fe manda guardar las hechas, ib las 
penas en ellas contenidas, y las que mas en cada 
vna dellas.y adiciones y declaraciones nueuas fe ponen y de
claran , y que áuiendo denunciador > y no profigüiendo las 
caufas5fe proceda de officio, y no fe puedan moderarlas pe
nas: ylos que Vifitarcn las cárceles, fe informen del cuydado 
que ha auido por las j ufticias,de la guarda y execucion dellas 
y para cada vn ano fe nombre vno del Confejo,y de las dichas 

Chancillenasy Audiencias3que tenga paticular cuyda
do ckl cumplimiento y execucion dellas,y de in

formar al que prefidíere,y a los acuerdos* 

En Madrid, por Tomas de l unta. 
Año M . D . X C I I I L 

Vende fe en cafa di la biuda de Blas de Robles, y Francifco 
de Robles fu hijo, librero del Rey meñro fenor. 
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Licencia y Tafia. 

YO Pedro (¿apata del Marmol; cfcriuano de cámara de fu 
Mageftaüjdoy fee, que pollos feñores del Confejo de fu 

MageíUd, fae taííada la prematica en que fe manda guardar 
las hechas, ío las penaren ellas contenidas, y las que masen 
cada vna dcllas,y adiciones y declaraciones nueuas fe ponen 
y declaran: y que auiendo denunciador, y no profiguicndo 
las caufas, íe proceda de officio, y no fe puedan moderar las 
penas: y los que viíitaren las cárceles fe informen del cuyda-
do que ha anido por las jufticias de la guarda y execucion de
ltas , y para cada vn año íe nombre vno del Confejo y de las 
y de las dichas Chancilleriasyaudiencias3que tenga particu 
lar cuydado del cumplimiento y execucion dcllas,y de infor 
mar al que prcfidiere,yalos acuerdos, acinco marauedisca
da pliego: ya efte precio, y no mas, mandaron que fe pueda 
vender • Y afsi mifmo mandaron que ningún impreflor dc-
ftos R eynos pueda imprimir la dicha prematica fino fuere ci 
que tuuiere licencia y nombramiento de luán Gallo de An-
drada,cfcriuano de cámara de fu Mageftad. Y para quedello 
conde de mandamiento delosdichos feñores del Confejo, y 
de pedimicnto del dicho luán Gallo de Andrada,di la prefen-
te, que es fecha en la villa de Madrid a veynte y feys días del 
mes de Enero de mil y quinientos y nouenta y quatro años. 

Pedro §apata 
del Marmol. 



O N Phelipe por la gracia de Dios.R cy 
dcCaílillajde Leon^de Aragón, délas 
dos Siciliasdclcrufalem, de Portugal, 
de Nauarra,de Granada^dc Toledo,de 
Valenciajde Galizia, de Mallorcás^ de 
Scuilla, de Cerdeña, de Córcega* de 
Murcia , de laen, de los Algarues 

de Algezira \ de Gibraltar, de las Iflas de Canaria , de 
las Indias Orientales y Ocidentales, lilas y tierra firme del 
Mar Océano, Archiduque de Auftria.Duque de Borgona, 
de Brauante y Milan.Conde de Abfpurg, de Flandes y de 
Tiro^y de VarccIonatSeñorde Vizcaya y de Molina,&c. 
A l Principe D.Phelipenueftromuy caro y muy amado hi 
jo,y aloslnfantes,Prelados,Duques, Marqucfes, Condes, 
ricos hombrcs,Priores de las ordencs,Comédadorcs y Sub 
comendadores, Alcaydes de los cadillos y caías fuertes y 
llanas,y a los del nueftro Confejo, frefidétes y Oydores de 
las nueftras Audiencias, Alcaldes y Alguazilesdelanuc-
ftra cafa y Corte yChancillerias,y a todos los Corregido-
res, Afiftente,Gouernadores, Alcaldes mayores y ordína-
rios^lguazileSjmerinos^rcuGfteSjy a los Concejosy Vni-
ucríidadeSjVeyntc y quatros,Regidores,Caual!eros,lura-
dos,Efcuderos y Oficiales y hombres buenos, y otros qua-
lefquicr fubditos y naturales nueftros de qualquier eftado 
preheminencia,dignidad qfean o fer puedan de todas las 
Ciudades,Villas,y Lugares y prouincias deftos nueftros 
Reynos y Señoríos afsi a los que agora fon,como a los que 
feran deaqui adelante, ya cada vno y qualquícr de vos 
a quien efta nueftra carta y lo en ella contenido,toca y pue 
de tocar en qualquier manera, falud y gracia. Bien fabeys 
que como quieta^que paraelbuengouiernoy adminiftra 
cion de jufticia deftos nueftrosReynos,fchan proueydo,y 
promulgado,diuerfas leyesyprematicas,cuya obferuan-
ciaha íido y es muy importante,y neceííaria, no la han te

nido 



nido como couicncilo qual ha^pcedido anfi del poco cuy 
dado que de fu execucion y délas penas por citas impue-
ftas,han tenido lasnfas juilicks? como deauetíeyíado 
de diuerfos medios e inuenciones para defraudar lo por 
ellas proueydo. De que demás de hauerfido nos desíerui-
do3han reíultado grandes daños5e mconucnientes^ue re
quieren breuey cfficaz remedio, Y auiendoíe conferido 
y platicado fobreelloen el nueftroConíejo, y con tiosco 
íultado:fue acordado,que deu iames iBandar^ymandamos 
porefta nueftra ley y prematica íancioOjía qual quci t mas 
q aya fuerza y rigor de lcy,como íi fuera hecha y promul
gada en Cortes, que de aquí adelante las dichas U yes y Í re 
maticas/c guarden cumplida e inuiolablemcnte^c k í te
jías en ellas cotenidaSj y las quemas en cada vna délas prc 
maticasy adiciones y declaraciones nueuas, fueren pue
rtas y declaradas. So las quales mandamos, q íe guárdela 
ley prematica hecha y j^romulgads^el año de mil y quioié 
tos y feícnta y tres5en que fe pufo la formadelos veliidosy 
trages.que fe pudieflen traer en eítos nueftros Re ynos, co 
la declaración della,hecha el año de mil y quinientos y íe-
fentay quatro,y con otra nucua declaración hecha por el 
capitulo cinquentaydos de las Cortes defta villa de Ma* 
drid^dcl año de mil y quinientosyochcntayfeys/promul 
gados el año^de mil y quinientos y o ouenta, y con las nue 
uas declaraciones contenidas en la nueua prematica, he
cha el dia de la data defta. 

Otroíi mandamos,que fe guarde y cumpla la leyypre 
marica por nos hecha y publicada en efta villa de Madrid, 
el año paífado, de mil y quinientos y nouenta, en que íe 
dio la orden que fe auia de guardar para la labor de ias le
das labradas qíchuuieíTcn dehazer en eftos nueftrosRey 
nos,fo las penas en ella contenida? enla nueua prematica, 
hecha el día déla data defta. 

Otroíi mandamos,quefe guardey cumpla lo manda
do por 



dopore! dicho capitulo cinquentay dos délas dichas cor
tes de Madrid^dél ano de mil y quinientos y ochenta y feys, 
ibbre las lechiigudks5y la prohibición de los exceíTos que 
en ellas fe vfauan, como en la dicha prematica fe contiene, 
con mas lo difpuefto y añadido por lanueuaprematicá3he 
cha el diade ladatadefta. 

Otro íi mandamos que fe guarde la ley y prematica por 
nos hecha y publicada enMadrid^I año paíado de mil yquí 
nientos y fetenta y ochó, fobre lo de los coches^con mas la 
nueuaprematica Cóbrelos carricoches ^ hecha el dia de la 
data deftaé 

Ocroíl mandamos que fe guarde y cumpla laley y pre
matica por nos hecha y prom ulgada, el año de mil y qui
nientos y ochenta y feys,fobre el tratamiento ycorcefias, 
co las penas reagrauadas enla nueuaprematica,hecha cfte 
mefmo dia* 

Aníímífmo mandamos que fe guarde y cumpla laprc-
matica,publicada el año demil y quiniétos y fefentay qua 
trompara que los jueces executen las leyes,y no moderen las 
penas en ellas pueftas. 

Iten la prematica délos íutos,püblicada el año de mil y 
quinientos y fefenta y cinco* 

Iten la prematica deloslacayos^qüe fepüblico el año de 
mil y quinientos y fefenta y cinco. 

Iten las premacicas contra los corredores, yreuendcdo-
res de carnes, hechas el año de mil y quinientos y fefenta 
yvno^y mil y quinientos y fefenta y cinco. 

Iten laprematicafobrelos vagabundos, y otras cofas a 
efte propoíitOjpublicadá el año de mil y quinientos yfeíen 
ta y cinco. 

Iten lasprematicas de los derechos que hade llenar los 
eferiuanos del Reyno, publicada el año de mil y quinien
tos y fefenta y nueuc,y los aranzeles dellos. 

Iten la prematica (obre los Morifcos del rey no deGra-
A i nada. 



nada , publicada el año de mil y quinientos y fetenta y 
dos. 

Iten las prematicas del pan j que la primera es fobrc la 
taíTa del pan5 y deciaracion del precio delporte de cada 
hanega: y la fegunda del precio del pan, en que fe declaro 
la del aíío de mil y quinientos y cinquera y ocho, en lo que 
toca acomofchadevendereltrigo3harina,y pácozido.La 
tercera,en que fefube el precio dclpat^y fe acrecientan las 
penas cotra los que le vendieren a mas precio, o fueren ter
ceros^ le mezclaren con otras femilIas.Y la quartá5en que 
fe acrecienta el porte delpa^yfepublicaro los años de mil 
yquiniencosy cinquenta y ocho: mil y quinientos y fetén 
ta y vno:y mil y quinientos y ochenta y doSé 

Iten las prematicas publicadas fobrc la raga y cria de los 
cauallos3el año de mil y quinientos y fefenta y dos: con las 
declaraciones y ordenancasqueadelante fe añadirán. 

Iten laprematica en que fe prohibe el juego de los buel 
tos, publicada el año de mil y quinientos y ochenta y 
feysjcon mas las nueuas prohibiciones, apropofito de jue
gos vedados,c6tenidos enlanueuaprematica,hechacl dia 
déla datadefta* 

Iten las prematicas publicadas Jos años de mily quinien 
tos y ochenta y nueue, y mil y quinientos y nouenta, en 
que fe prohibe el arrendar los oficios de eferiuanos deca-
mára,procuradorias,rccctorias, eferiuanias del numero, y 
que perfonas,y de que hazienda han de fer admitidos a fer-
uillas. 1 

Iten laprematica para que los mercaderes, y hombres 
de negocios, que trataren dehazer copromiífos, o fperâ  
o pleyto de acreedores eften prcfos,publicada el año de mil 
y quinientos y nouen ta. 

Iten el capitulo de cortes5del año de ochenta y feys,pu-
blicado eldenouenta^paraquelasmugeres no anden atâ f 
padas. 

Iten 



f 

ítenlá nüetíaprenlatica en queíe prohibe h^ery veil-
der bufetes,efcntorios ,7 otras cofas guarnecidas de plata, 
de las formas en ellas contenidas, hecha efte año de mil y 
quinientos y nouenta y tres. 

Iten la nueua prematica en qué íepone el precio de las 
muías de alquiler, hecha efteprefente año de mil y quinié 
tosynouentaytres. 

Y para que mejor y mas cumplidamente le giiarden,cú-
plan y qxecuten todas las dichas nueftras prematicas,mán 
damos a las jufticias deftos" nueftros reynos, que no auicn 
do denunciador^ auiendokjy no proííguiendo las caufas, 
procedan de oficio a la execucion de las penas dellas, y 
las executen en los tranfgreíTores irremifiblemente , fin 
difpenfacion y moderación alguna, y que ndlohaziéndo 
y cumpliendo anfij fe les haga cargo particular en lasréfi-
dencias que fe Ies tomaren, de laremifion y negligencia 
que en ello ayan tenido j y fean caftigados con el rigor nc 
ceííariojy que dello vayan paitieularmente encargados 
los juezes que fe las fueren a tomar. Y otrofi mandamos 
que no íe puedan moderar las penas de las dichas leyes 
y prematicas, por los Alcaldes d | nueftra cafa y corte: ni 
por los de las chancíllerías y audiencias reales, ni por los 
del nueftro Confejo, y Oydores de las dichas chancille-
rias, y juezes de las dichas audiencias , en las viíítas de 
cárcel que hizieren,m por otros algunos juezes.en hingu 
na manera. ^Wv)^ml \3. ^ ^ 

Y para que aya mas entera execucion, y cumpli
miento en lo proueydo y ordenado por las dichas le
yes y prematicas > mandamos a los del nueftro Con-
fejo5y Oydores de las nueAras chanciUeriaS; de Vallado-
lidy Granada,y jiíezcs de las nüeftras áudiencias^de Galí-
zia, Scuilla y Canaria, que quando fueren k vifitar las 
cárceles, fe.informen muy en particular del cuydado 
que en aquella íemana íe aya teáidó , por las ntreítras 

A 3 jufti-



jufticias de laguarday execucion dellas, y de las denuncia 
cionesque aya auido, de los que hauieren contrauenido 
a lo por días difpüeftojy como fe ayan fentenciado y exe-
cucado las penas de las dichas leyes y prematícas,y auiédo 
auidofalta oremiíio en cllo^lo remedien y caftigenry pa
ra el mifmo efeto mádamos al Prefidete del nueftro Cófejo, 
y a los de las dichas chancilleriaSjGouernadoi4 de la audien
cia del rey no de Galma.y Regente de la de Seuilla.y Cana 
ria,que para cada año nobren y feñalen vno de los del Con 
fejo,y de las dichas chancillerias,y audiencíasjpara que ten 
gá particular cuydado del cumplimiento de las dichas le
yes y premáticas, y de la execucion de las penas dellas/y de 
informar del a los que prefidieren en ios dichos tribunales, 
y a los acuerdos delloSí para que conforme ala relación que 
dello hizieren5fe proüea lo que conuenga t de manera que 
fean enteramente cumplidas y executadas, porque efta es 
nueftradeterminadavoluntad.Dadaen Madrinapoftrero 
dia del mes de Dezicmbrc5de mil y quinientos y nouenta y 
tres años. 

Y O E L R E Y . 
El Licenciado Rodrigo E l Lkenáadú E l Licenciado 

Vázquez Arzc. Ximene&Oniu Gmrdiola. 

E l Licenciado E l Licenciado E l Licenciado 
Nme&de Boorques. Tejada. luán Cornea 

Yo don Luys de Molina y Saladar Sec re t á r io 
del Rey nueftro íefior la fize cícriuir por íu 
mandado* 

^egiílraia Ga/par Arnan. Q m ^ r Gafpar Arnm. 



P R E G O N . 

EN la Villa de Madrid a diez y nucuc dias de! mes dé 
Enero, de mily quinientos y nouenta y quatro años, 

delante de Palacio y cafa Real de fu Magcftad,y en la puer
ta de Guadalajara de la dicha Villa, donde es el comer
cio y trato de los Mercaderes y oficiales, eftando prefentes 
los LicenciadoSjGudiel, Armentcros, Ayala,Canal, Alcal
des de la cafa y Corte de fu Mageftad, por pregoneros pu 
blicos, con trompetas y atabales, fe pregono y publico a 
altas e inteligibles yozes , la ley y prematica defta otra 
parte contenidajalo qualfueron prefentes,Bakhafar Her
nández, Marcos de Arandia,y Efcobar,Álguaziles de la ca 
fa y Corte de fuMageftad, y otras muchas perfonas. Lo 
qual paífo ante mL 

jfuanGaüodé 
jindradaé 
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